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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO mediante el cual se establece el Programa de Verificación 2025 y 2026 por el que se requiere la entrega 

de la información y evidencia documental del cumplimiento del numeral 7.1.23.23 o el dictamen de Operación y 

Mantenimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-018-ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas Licuado de 

Petróleo (cancela y sustituye a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de Distribución de Gas L.P. Diseño, construcción 

y condiciones seguras en su operación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 

artículos 1o., 2o., 5o., fracciones III, VIII, X, XXI y XXX, 27 y 31, fracciones II y VIII de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 127 y 164 de 

la Ley del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17 y 26, fracción VIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracción X, 

53, fracción II, 62, 91 y 142 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 2, fracción I, 3, inciso B, fracción IV, 

9, fracciones XXIII y XXXVII, 47, párrafo primero, 48, párrafos primero y tercero y 49, fracción IX, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o., fracción VIII, 3o., 

párrafos primero y segundo, fracciones I, XLV y XLVII, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en los numerales 

7.1.23.8, fracción XI; 7.1.23.13, fracción X; 7.1.23.16, fracción IV; 7.1.23.21, fracción X, 7.1.23.23 y 7.5 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-018-ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela y 

sustituye a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones 

seguras en su operación), y:  

CONSIDERANDO 

Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Ley), en la cual se 

establece que esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (Agencia) tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones 

del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y sancionar en materia 

de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente las actividades del Sector. 

Que el 05 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana, NOM-018-ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela y sustituye a 

la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en 

su operación), la cual tiene como objetivo establecer los requisitos y especificaciones de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que deben cumplir las Plantas de Distribución de Gas 

Licuado de Petróleo, durante las etapas de Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento, a fin de 

promover, aprovechar y desarrollar de manera sustentable la actividad de Distribución de Gas Licuado  de 

Petróleo mediante Planta de Distribución; así como de prevenir daños a la población, a las Instalaciones y al 

medio ambiente. 

Que como parte del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad de la NOM-018-ASEA-2023, se debe 

realizar la revisión física y/o documental del capítulo 7 para la Operación y Mantenimiento de forma anual, por 

parte de una Unidad de Inspección aprobada por la Agencia.  

Que como parte de la Evaluación de la Conformidad de la NOM-018-ASEA-2023, para el cumplimiento del 

numeral 7.1.23.23 se debe constatar que se encuentran instalados los dispositivos de desconexión seca 

conforme a lo indicado en el referido numeral, que cuentan con su ficha técnica y el documento de las 

especificaciones técnicas y que este corresponda con el dispositivo, así como que indique el volumen máximo 

de emisión contaminante establecido. 

Que el artículo CUARTO Transitorio de la NOM-018-ASEA-2023 establece que los Regulados que 

cuenten con Plantas de Distribución de GLP localizadas en las Zonas Metropolitanas contenidas en la Tabla 

C1 del Apéndice C de la Norma y que a la fecha de su entrada en vigor se encuentren operando, contarán con 

360 días naturales posteriores a dicha fecha para cumplir con los requisitos de los numerales 7.1.23.8, 

fracción XI; 7.1.23.13, fracción X; 7.1.23.16, fracción IV; 7.1.23.21, fracción X y 7.1.23.23, referentes a los 

dispositivos de desconexión seca. 
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Que el artículo transitorio anteriormente referido establece que los Regulados que cuenten con Plantas de 

Distribución de GLP localizadas en las Zonas Metropolitanas contenidas en la Tabla C2 del Apéndice C de la 

NOM-018-ASEA-2023 y que a la fecha de su entrada en vigor se encuentren operando, contarán con 540 días 

naturales posteriores a dicha fecha para cumplir con los requisitos de los numerales 7.1.23.8, fracción XI; 

7.1.23.13, fracción X; 7.1.23.16, fracción IV; 7.1.23.21, fracción X y 7.1.23.23, referentes a los dispositivos de 

desconexión seca. 

Que el artículo 5o., fracción XXI de la Ley, señala que la Agencia tendrá facultades para requerir a los 

Regulados la información y la documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, así como la 

exhibición de dictámenes, reportes técnicos, informes de pruebas, contratos con terceros, estudios, 

certificados o cualquier otro documento de Evaluación de la Conformidad. 

Que el artículo 3, fracción X de la Ley de la Infraestructura de la Calidad indica que las Autoridades 

Normalizadoras cuentan con la atribución de realizar Verificaciones para comprobar que los bienes, 

productos, procesos y servicios cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas de su competencia; y el artículo 

4, fracción XXVI de la misma Ley refiere a que la Verificación puede realizarse a través de requerimientos de 

información o documentación física o electrónica vinculado con lo establecido en el primer párrafo del artículo 

142 de la Ley referida. 

Que el 1 de octubre de 2024, el Gobierno de México encabezado por la Presidenta de los Estados Unidos 

Mexicanos, estableció “100 compromisos para el Segundo Piso de la Transformación”, entre los cuales se 

encuentra en el número 93 la “Atención a la contaminación atmosférica de Nuevo León, Guadalajara y Ciudad 

de México”, por lo cual en atención al mismo y con el objetivo de verificar el cumplimiento del numeral 

7.1.23.23, referente a los dispositivos de desconexión seca incluidos en la NOM-018-ASEA-2023, por parte de 

los Regulados que se ubican en las zonas metropolitanas establecidas en el campo de aplicación de la citada 

Norma Oficial Mexicana, se requiere establecer un programa calendarizado para que presenten de manera 

oportuna y ordenada evidencia documental de su cumplimiento. 

Por lo anterior, se expide el siguiente:  

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN 2025 y 2026 POR 

EL QUE SE REQUIERE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN Y EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL 

CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 7.1.23.23 O EL DICTAMEN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-ASEA-2023, PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 

LICUADO DE PETRÓLEO (CANCELA Y SUSTITUYE A LA NOM-001-SESH-2014, PLANTAS DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES SEGURAS EN SU 

OPERACIÓN) 

PRIMERO. El presente Acuerdo será aplicable para los Regulados titulares de permisos expedidos  por la 

Comisión Reguladora de Energía, referentes a la actividad de Distribución de Gas Licuado de  Petróleo 

mediante Plantas de Distribución que están obligados al cumplimiento del numeral 7.1.23.23 de la NOM-018-

ASEA-2023, cuyas Instalaciones se encuentren ubicadas en las siguientes Zonas Metropolitanas: Zona 

metropolitana de Guadalajara, los municipios de: Guadalajara, Acatlán de Juárez, El Salto, Ixtlahuacán de los 

Membrillos, Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, Zapopan, Zapotlanejo; Zona 

Metropolitana de Monterrey, los municipios de: Abasolo, Apodaca, Cadereyta Jiménez, Ciénega de Flores, El 

Carmen, García, General Escobedo, General Zuazua, Guadalupe, Hidalgo, Juárez, Monterrey, Pesquería, 

Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina, Santiago; Zona 

Metropolitana de Puebla-Tlaxcala, los municipios de: Acajete, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Amozoc, 

Coronango, Cuautlancingo, Chiautzingo, Domingo Arenas, Huejotzingo, Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, 

Juan C. Bonilla, Mazatecochco de José María Morelos, Natívitas, Ocoyucan, Papalotla de Xicohténcatl, 

Puebla, San Andrés Cholula, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Santa Catarina Ayometla, 

Santa Cruz Quilehtla, San Felipe Teotlalcingo, San Gregorio Atzompa, San Jerónimo Zacualpan, San Juan 

Huactzinco, San Lorenzo Axocomanitla, San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, San Pablo del Monte, 

San Pedro Cholula, San Salvador el Verde, Tepatlaxco de Hidalgo, Tlaltenango, Tepetitla de Lardizábal, 

Tenancingo, Teolocholco, Tepeyanco, Tetlatlahuca, Xicohtzinco, Zacatelco; Zona Metropolitana de Toluca, los 

municipios de: Almoloya de Juárez, Calimaya, Chapultepec, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, 

Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Toluca, 

Xonacatlán, Zinacantepec, así como la Zona Metropolitana del Valle de México, los municipios y alcaldías de: 

Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Coyoacán, Gustavo A. 

Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, 

Venustiano Carranza, Xochimilco, Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 

Axapusco, Ayapango, Coacalco de Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, 

Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 

Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor 

Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nextlalpan, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, 
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Papalotla, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teoloyucan, 

Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, Tizayuca, Tlalmanalco, 

Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, Zumpango; la 

Zona Metropolitana de Celaya, los municipios de: Celaya, Comonfort, Cortazar y Villagrán; la Zona 

Metropolitana de Cuernavaca, los municipios de: Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Temixco, 

Tepoztlán, Tlaltizapán de Zapata y Xochitepec; la Zona Metropolitana de Guanajuato, el municipio de 

Guanajuato; la Zona Metropolitana de Pachuca, los municipios de: Epazoyucan, Mineral del Monte, Mineral de 

la Reforma, Pachuca de Soto, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez y Zempoala; la Zona Metropolitana 

de Tula, los municipios de: Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan y Tula de Allende; y la 

Zona Metropolitana de Tulancingo, los municipios de: Cuautepec de Hinojosa, Santiago Tulantepec de Lugo 

Guerrero y Tulancingo de Bravo. 

SEGUNDO. Para efectos de la aplicación e interpretación del Acuerdo se estará sujeto a los conceptos y 

definiciones en plural o singular previstas en la Ley, la Ley del Sector Hidrocarburos, Ley de Infraestructura de 

la Calidad, el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, el 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, en la Norma Oficial Mexicana NOM-018-ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas 

Licuado de Petróleo (cancela y sustituye a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de Distribución de Gas L.P. 

Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación), así como en las demás Normas Oficiales 

Mexicanas y las Disposiciones administrativas de carácter general competencia de la Agencia.  

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el numeral PRIMERO del presente Acuerdo, el Regulado 

debe entregar evidencia documental que demuestre que se encuentran instalados los dispositivos de 

desconexión seca conforme a lo indicado en el numeral 7.1.23.23, copia de la ficha técnica y el documento  de 

las especificaciones técnicas de cada dispositivo instalado que indique el volumen máximo de emisión 

contaminante y referencia de la identificación de cada dispositivo (marca, modelo, número de serie, fecha de 

fabricación) que corresponda a la ficha técnica y documento de especificaciones antes referidos; o un 

Dictamen de Operación y Mantenimiento emitido por una Unidad de Inspección debidamente acreditada por 

una Entidad de Acreditación y aprobada por la Agencia, en el que conste el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana para esa etapa. 

CUARTO. La información y documentación mencionada en el punto TERCERO deberá presentarse por 

los Regulados a través del correo electrónico informes.nom18@asea.gob.mx, en formato electrónico o en 

formato físico en la Oficialía de Partes de la Agencia, indicando el Nombre, denominación o razón social del 

Regulado, Título de permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energía, Nombre y firma del Regulado, 

del representante o apoderado legal. Dicha información deberá entregarse durante el transcurso del periodo 

establecido en el siguiente calendario: 

Calendario de entrega de información o dictamen vigente 2025-2026 

Zona/Municipio/Mes 
2025 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR JUN JUL AGO SEP OCT 

Zona Metropolitana de 

Guadalajara 
            

Acatlán de Juárez X            

El Salto X            

Guadalajara X            

Ixtlahuacán de los Membrillos X            

Juanacatlán X            

San Pedro Tlaquepaque X            

Tlajomulco de Zúñiga X            

Tonalá X            

Zapopan X            

Zapotlanejo X            

Zona Metropolitana de 

Monterrey 
            

Abasolo X            

Apodaca X            

Cadereyta Jiménez X            

Ciénega de Flores X            

El Carmen X            

García X            

General Escobedo X            
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Calendario de entrega de información o dictamen vigente 2025-2026 

Zona/Municipio/Mes 
2025 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR JUN JUL AGO SEP OCT 

General Zuazua X            

Guadalupe X            

Hidalgo X            

Juárez X            

Monterrey X            

Pesquería X            

Salinas Victoria X            

San Nicolás de los Garza X            

San Pedro Garza García X            

Santa Catarina X            

Santiago X            

Zona Metropolitana de 

Puebla-Tlaxcala 
            

Acajete  X           

Acuamanala de Miguel Hidalgo  X           

Amozoc  X           

Coronango  X           

Cuautlancingo  X           

Chiautzingo  X           

Domingo Arenas  X           

Huejotzingo  X           

Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros 
 X           

Juan C. Bonilla  X           

Mazatecochco de José María 

Morelos 
 X           

Natívitas  X           

Ocoyucan  X           

Papalotla de Xicohténcatl  X           

Puebla  X           

San Andrés Cholula  X           

Santa Ana Nopalucan  X           

Santa Apolonia Teacalco  X           

Santa Catarina Ayometla  X           

Santa Cruz Quilehtla  X           

San Felipe Teotlalcingo  X           

San Gregorio Atzompa  X           

San Jerónimo Zacualpan  X           

San Juan Huactzinco  X           

San Lorenzo Axocomanitla  X           

San Martín Texmelucan  X           

San Miguel Xoxtla  X           

San Pablo del Monte  X           

San Pedro Cholula  X           

San Salvador el Verde  X           

Tepatlaxco de Hidalgo  X           

Tlaltenango  X           

Tepetitla de Lardizábal  X           

Tenancingo  X           

Teolocholco  X           

Tepeyanco  X           

Tetlatlahuca  X           

Xicohtzinco  X           

Zacatelco  X           
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Calendario de entrega de información o dictamen vigente 2025-2026 

Zona/Municipio/Mes 
2025 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR JUN JUL AGO SEP OCT 

Zona Metropolitana de 

Toluca 
            

Almoloya de Juárez   X X         

Calimaya   X X         

Chapultepec   X X         

Lerma   X X         

Metepec   X X         

Mexicaltzingo   X X         

Ocoyoacac   X X         

Otzolotepec   X X         

Rayón   X X         

San Antonio la Isla   X X         

San Mateo Atenco   X X         

Temoaya   X X         

Tenango del Valle   X X         

Toluca   X X         

Xonacatlán   X X         

Zinacantepec   X X         

Zona Metropolitana del Valle 

de México 
           

Álvaro Obregón     X X X      

Azcapotzalco     X X X      

Benito Juárez     X X X      

Cuajimalpa de Morelos     X X X      

Cuauhtémoc     X X X      

Coyoacán     X X X      

Gustavo A. Madero     X X X      

Iztacalco     X X X      

Iztapalapa     X X X      

La Magdalena Contreras     X X X      

Miguel Hidalgo     X X X      

Milpa Alta     X X X      

Tláhuac     X X X      

Tlalpan     X X X      

Venustiano Carranza     X X X      

Xochimilco     X X X      

Acolman     X X X      

Amecameca     X X X      

Apaxco     X X X      

Atenco     X X X      

Atizapán de Zaragoza     X X X      

Atlautla     X X X      

Axapusco     X X X      

Ayapango     X X X      

Coacalco de Berriozábal     X X X      

Cocotitlán     X X X      

Coyotepec     X X X      

Cuautitlán     X X X      

Cuautitlán Izcalli     X X X      

Chalco     X X X      

Chiautla     X X X      

Chicoloapan     X X X      

Chiconcuac     X X X      
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Calendario de entrega de información o dictamen vigente 2025-2026 

Zona/Municipio/Mes 
2025 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR JUN JUL AGO SEP OCT 

Chimalhuacán     X X X      

Ecatepec de Morelos     X X X      

Ecatzingo     X X X      

Huehuetoca     X X X      

Hueypoxtla     X X X      

Huixquilucan     X X X      

Isidro Fabela     X X X      

Ixtapaluca     X X X      

Jaltenco     X X X      

Jilotzingo     X X X      

Juchitepec     X X X      

La Paz     X X X      

Melchor Ocampo     X X X      

Naucalpan de Juárez     X X X      

Nezahualcóyotl     X X X      

Nextlalpan     X X X      

Nicolás Romero     X X X      

Nopaltepec     X X X      

Otumba     X X X      

Ozumba     X X X      

Papalotla     X X X      

San Martín de las Pirámides     X X X      

Tecámac     X X X      

Temamatla     X X X      

Temascalapa     X X X      

Tenango del Aire     X X X      

Teoloyucan     X X X      

Teotihuacán     X X X      

Tepetlaoxtoc     X X X      

Tepetlixpa     X X X      

Tepotzotlán     X X X      

Tequixquiac     X X X      

Texcoco     X X X      

Tezoyuca     X X X      

Tizayuca     X X X      

Tlalmanalco     X X X      

Tlalnepantla de Baz     X X X      

Tonanitla     X X X      

Tultepec     X X X      

Tultitlán     X X X      

Valle de Chalco Solidaridad     X X X      

Villa del Carbón     X X X      

Zumpango     X X X      

Zona Metropolitana de 

Celaya 
           

Celaya        X     

Comonfort        X     

Cortazar        X     

Villagrán        X     

Zona Metropolitana de 

Cuernavaca 
           

Cuernavaca         X X   

Emiliano Zapata         X X   
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Calendario de entrega de información o dictamen vigente 2025-2026 

Zona/Municipio/Mes 
2025 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR JUN JUL AGO SEP OCT 

Huitzilac         X X   

Jiutepec         X X   

Temixco         X X   

Tepoztlán         X X   

Tlaltizapán de Zapata         X X   

Xochitepec         X X   

Zona Metropolitana de 

Guanajuato 
           

Guanajuato         X X   

Zona Metropolitana de 

Pachuca 
            

Epazoyucan           X X 

Mineral del Monte           X X 

Mineral de la Reforma           X X 

Pachuca de Soto           X X 

San Agustín Tlaxiaca           X X 

Zapotlán de Juárez           X X 

Zempoala           X X 

Zona Metropolitana de Tula             

Atitalaquia           X X 

Atotonilco de Tula           X X 

Tlahuelilpan           X X 

Tlaxcoapan           X X 

Tula de Allende           X X 

Zona Metropolitana de 

Tulancingo 
            

Cuautepec de Hinojosa           X X 

Santiago Tulantepec de Lugo 

Guerrero 
          X X 

Tulancingo de Bravo           X X 

 

QUINTO. En caso de que la información presentada en formato digital presente daños o sea ilegible, la 

Agencia podrá prevenir en términos del artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

(LFPA). 

SEXTO. En caso de que el Regulado no de cumplimiento al presente Acuerdo, la Agencia podrá ordenar 

visitas de inspección y en su caso, iniciar el procedimiento administrativo sancionador que corresponda. 

SÉPTIMO. La interpretación del alcance y contenido del presente Acuerdo corresponde a la Agencia para 

los efectos administrativos que correspondan y ésta resolverá los casos no previstos en el mismo que sean de 

su competencia. 

OCTAVO. La entrega de la información señalada en el presente Acuerdo no exime a los Regulados de 

observar y dar cumplimiento a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-018-ASEA-2023, Plantas  de 

Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela y sustituye a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de 

distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación). 

NOVENO. Queda a discreción de la Agencia el uso que se le dará a la información que presenten los 

Regulados siempre observando lo que establece la legislación en materia de transparencia, acceso a la 

información pública y datos personales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los siete días del mes de mayo de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 
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REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica 2.0 de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

REGLAS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALÍA DE PARTES ELECTRÓNICA 2.0 DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS. 

ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo Transitorio Décimo 

Noveno del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20  

de diciembre de 2013, y en los artículos 1o., 2o., 5o., fracciones X, XXX, 27 y 31, fracciones I, II, y VIII, de la 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 1o., 4o., 69-B y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o. fracción I, 17, 

26 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 84, fracción I de la Ley General de 

Mejora Regulatoria; 1 y 3 inciso B, fracción IV, 9, fracciones XXIII y XXXVII, 47, párrafo primero, 48, párrafos 

primero y tercero, 49 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y 1 y 3 párrafos primero y segundo, fracciones I y XLVII, del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Energía, en cuyo artículo Transitorio Décimo Noveno se establece como mandato al Congreso  de 

la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial  y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, con atribuciones para 

regular y supervisar, en materia de Seguridad Industrial, Operativa y protección al medio ambiente, las 

instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y 

abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos; 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, misma que 

establece que esta cuenta con atribuciones para instaurar, tramitar y resolver los procedimientos 

administrativos, que correspondan con motivo de sus atribuciones. 

Que el 18 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Mejora 

Regulatoria misma que establece en su artículo 84 que los trámites y servicios previstos en leyes, 

reglamentos o cualquier otra disposición pueden ser simplificados mediante acuerdos generales publicados en 

el Diario Oficial de la Federación; 

Que dicho artículo además establece como medidas de simplificación de trámites o servicios el habilitar 

herramientas electrónicas para la presentación de trámites y servicios, establecer plazos de respuesta 

menores a los máximos previstos, extender la vigencia de las resoluciones otorgadas por los Sujetos 

Obligados, no exigir la presentación de datos y documentos, así como el implementar cualquier otra acción de 

mejora a los trámites y servicios de su competencia; 

Que comprometidos con una mejora de la gestión de los trámites para contar con procesos ágiles, 

uniformes y transparentes con el objetivo de brindar un mejor servicio a los usuarios es que el 28 de febrero 

de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación las REGLAS Generales para el funcionamiento de la 

Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 
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Que la Oficialía de Partes Electrónica (OPE) ha sido una herramienta útil para el registro y seguimiento de 

los trámites a cargo de la Agencia, sin embargo, se ha visto rebasado debido al gran número de solicitudes, 

así como por el desarrollo de nuevas tecnologías; 

Que en concordancia con el Compromiso 17 de los 100 Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta 

Transformación, denominado la Digitalización más grande de la historia (trámites y servicios), es que la 

Agencia se dio a la tarea de desarrollar e implementar nuevas herramientas tecnológicas que permita a las 

Personas Legalmente Acreditadas ante la Agencia, presentar solicitudes de manera ágil, así como facilitar el 

seguimiento y resolución de los trámites y asuntos; 

Que el 06 de febrero de 2025, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los LINEAMIENTOS para 

la implementación y operación de Llave MX, el cual es un mecanismo de autenticación digital seguro, que 

permite a las personas físicas y morales acceder a servicios gubernamentales de manera rápida, sencilla y 

segura, a fin de agilizar la gestión de trámites y servicios que brindan las dependencias y sus órganos 

administrativos desconcentrados, y  

Que, por lo anterior, la Agencia ha desarrollado un sistema innovador, el cual resulta necesario para la 

simplificación administrativa, mejora de gestión y gobierno digital, cuidando que en todos los casos se 

observen los criterios de compatibilidad, racionalidad y austeridad, privilegiando el uso de software libre, el 

cual se alinea a la nueva política nacional a fin de eliminar barreras para el bienestar social y la prosperidad 

económica. 

Por lo que he tenido a bien emitir las correspondientes: 

REGLAS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALÍA DE PARTES  ELECTRÓNICA 

2.0 DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y  DE PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los mecanismos a través de los cuales las 

Personas Legalmente Acreditadas ante la Agencia podrán presentar Trámites, a su vez, podrán desahogar 

actos y/o actuaciones electrónicas, mediante la Oficialía de Partes Electrónica 2.0 a la cual se accede desde 

la dirección electrónica https://portalope.asea.gob.mx. 

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el uso de 

la Oficialía de Partes Electrónica 2.0 será opcional. Las Personas Legalmente Acreditadas no verán 

restringido su derecho de presentar promociones directamente en el domicilio oficial de la Agencia a través del 

Área de Atención al Regulado u Oficialía de Partes.  

Artículo 2. Para los efectos de aplicación e interpretación de las presentes Reglas generales se estará a 

los conceptos y definiciones, en singular y plural, previstos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en  la 

Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento, la Ley General de Mejora Regulatoria y los 

Lineamientos para la implementación y operación de Llave MX, así como a las siguientes definiciones: 

I. Actos: las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos, así como 

procedimientos administrativos en los cuales los particulares y los servidores públicos de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y de las unidades administrativas 

de la Presidencia de la República, utilicen la Firma Electrónica Avanzada; 

II. Actuación electrónica: las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 

informes o documentos y, en su caso, las resoluciones administrativas definitivas que emita la 

Agencia a las Personas Legalmente Acreditadas, a través de la Oficialía de Partes Electrónica 2.0; 

III. Acuse de recibo electrónico: El mensaje de datos que se emite o genera a través de medios de 

comunicación electrónica para acreditar de manera fehaciente la fecha y hora de recepción de 

documentos electrónicos relacionados con los actos establecidos por la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada; 
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IV. Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 

V. Aviso de solicitud: El mensaje de datos que se emite o genera a través de medios de 

comunicación electrónica mediante el cual las Personas Legalmente Acreditadas ante la Agencia, 

expresan su intención de realizar una solicitud específica. Este aviso detalla el tipo de solicitud que 

se presentará, los datos básicos del solicitante y, en algunos casos, el propósito o motivo de la 

solicitud; 

VI. Firma Electrónica Avanzada: el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 

firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está 

vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable 

cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma 

autógrafa; 

VII. Oficialía de Partes Electrónica 2.0 (OPE 2.0): La Plataforma actualizada que permite a las 

Personas Legalmente Acreditadas presentar promociones electrónicas a la Agencia y a esta realizar 

actuaciones electrónicas, ambas en el marco de las presentes Reglas generales; 

VIII. Oficialía de Partes Electrónica (OPE): El portal de Internet que permite a las Personas Legalmente 

Acreditadas presentar promociones electrónicas a la Agencia y a ésta realizar actuaciones 

electrónicas, ambas en el marco de las presentes Reglas generales y dicho portal serán sustituido 

por la OPE 2.0, y 

IX. Personas Legalmente Acreditadas: Las personas físicas que actúen por nombre propio o los 

representantes legales de los Regulados que tengan interés en realizar algún acto y/o actuación 

electrónica relacionada con las actividades reguladas por la Agencia y acrediten la personalidad con 

la que se ostentan, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Artículo 3. Corresponde a la Agencia la aplicación e interpretación para efectos administrativos de las 

presentes Reglas y sus Anexos. 

Artículo 4. La información que los Regulados presenten a la Agencia en cumplimiento a las presentes 

Reglas generales, será considerada como información pública, salvo en los supuestos previstos por la 

legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y datos personales. Toda reserva o 

clasificación seguirá los procedimientos previstos en dicha normatividad. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN EN LA OFICIALÍA DE PARTES ELECTRÓNICA 2.0 

Artículo 5. Para la utilización de la OPE 2.0, las personas físicas que actúen por nombre propio o los 

representantes legales que tengan interés en realizar acto y/o actuación electrónica relacionada con las 

actividades reguladas por la Agencia, deberán realizar el Proceso de inscripción en línea para lo cual deberán 

cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Contar con el certificado digital y clave privada de la Firma Electrónica Avanzada vigente de las 

personas físicas que actúen por nombre propio o los representantes legales conforme a lo previsto 

en la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 

II. Contar con su Constancia de situación fiscal vigente de las personas físicas que actúen por nombre 

propio o los representantes legales; 

III. Contar con una dirección de correo electrónico para recibir mensajes y/o comunicaciones 

electrónicas,  

IV. Carta de aceptación de uso de la OPE 2.0 con firma electrónica de las personas físicas que actúen 

por nombre propio o del representante legal, cuyos formatos se proporcionan como Anexos del 

presente instrumento; 

V. Contar con Acta constitutiva y protocolizaciones (según corresponda); 
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VI. Contar con instrumento notarial vigente que acredite la personalidad jurídica del representante legal 

(según corresponda);  

VII. Contar con documento de Identificación oficial vigente de las personas físicas que actúen por 

nombre propio o los representantes legales; 

VIII. Contar con documento de identificación oficial vigente de la(s) persona(s) autorizada(s) para oír y 

recibir notificaciones; 

IX. Contar con acuerdo de Creación debidamente fundado donde se establezca la formación de la 

institución, órgano, dependencia (según corresponda), y  

X. Contar con designación debidamente fundada y firmada por la autoridad competente (para personas 

servidoras públicas). 

Para la obtención de certificados digitales correspondientes a la Firma Electrónica Avanzada, se estará a 

lo dispuesto por la Ley de Firma Electrónica Avanzada, siendo el Servicio de Administración Tributaria quien 

fungirá como autoridad certificadora. 

Todos los documentos deberán ser proporcionados en versión electrónica y debidamente cargados, a 

efecto de que la solicitud de inscripción sea apropiadamente firmada con la Firma Electrónica Avanzada 

vigente y activa de quien realiza el Proceso de inscripción en línea en la OPE 2.0.  

Una vez firmada la solicitud, se enviará el Aviso de solicitud correspondiente a las personas físicas que 

actúen en nombre propio o a los representantes legales. 

Posteriormente, la Agencia procederá a revisar la solicitud conforme al mecanismo que, para tal efecto, se 

establezca. 

CAPÍTULO III 

USO DE LA OFICIALÍA DE PARTES ELECTRÓNICA 2.0 

Artículo 6. La Agencia proporcionará el medio para la utilización de la OPE 2.0, el cual consistirá en la 

asignación de una cuenta a través del mecanismo de autenticación de Llave MX, mediante las credenciales 

de acceso correspondientes. 

Artículo 7. Los actos y/o actuaciones electrónicas que realicen las Personas Legalmente Acreditadas 

producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados de manera autógrafa y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones jurídicas aplicables otorgan a éstos. 

Para tal efecto, todas las promociones electrónicas deberán ser firmadas por las Personas Legalmente 

Acreditadas haciendo uso de su Firma Electrónica Avanzada. 

Artículo 8. En los actos y/o actuaciones electrónicas, las Personas Legalmente Acreditadas se sujetarán a 

las condiciones siguientes: 

I. Reconocerán como propia y auténtica la información que envíen a la Agencia a través de la OPE 

2.0; 

II. Informarán oportunamente a la Agencia sobre la pérdida o cualquier otra situación que pueda 

implicar la reproducción o uso indebido de su usuario y/o contraseña; 

III. Informarán oportunamente a la Agencia, bajo su responsabilidad, sobre cualquier modificación, 

limitación o revocación a sus poderes; 

IV. Asumirán la responsabilidad por el uso de la Firma Electrónica Avanzada, las credenciales de 

acceso y cuenta. En caso de mal uso de dichos elementos se les atribuirá la autoría de la 

información que se envíe a través de la OPE 2.0, y 

V. Asumirán la responsabilidad de enviar nuevamente a la Agencia la información que ésta requiera 

cuando la que hayan enviado contenga virus informáticos o no pueda abrirse y conocerse su 

contenido íntegro por cualquier causa motivada por problemas técnicos. 
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CAPÍTULO IV 

ACTUACIONES ELECTRÓNICAS 

Artículo 9. La OPE 2.0 generará los acuses de recibo electrónico de los actos y/o actuaciones 

electrónicas que se encontrarán disponibles para su consulta en la plataforma. 

Artículo 10. La OPE 2.0 generará los avisos de solicitud de los actos y/o actuaciones electrónicas que se 

encontrarán disponibles para su consulta en la plataforma. 

Artículo 11. Los actos y/o actuaciones electrónicas enviadas en horas y días inhábiles a la Agencia se 

tendrán por recibidas en el día y hora hábiles siguientes. 

Artículo 12. Los plazos de atención de los actos y/o actuaciones electrónicas serán los determinados por 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones jurídicas aplicables, de acuerdo con el 

procedimiento de que se trate. 

Las Personas Legalmente Acreditadas podrán consultar el estado de los procedimientos que hayan 

iniciado a través de la OPE 2.0 mediante el uso de menús y funcionalidades que la integrarán, a través de las 

credenciales de acceso correspondientes. 

Artículo 13. La disponibilidad de la OPE 2.0 no impide la presentación de solicitudes, comunicaciones, 

documentación o información de manera física ante el Área de Atención al Regulado u Oficialía de Partes de 

la Agencia en los horarios establecidos para su operación. En tal virtud, en caso de que no esté disponible la 

OPE 2.0 por causas de fuerza mayor, las promociones podrán realizarse de manera presencial ante las áreas 

anteriormente señaladas, según corresponda. Asimismo, la Agencia informará a través de los medios que 

para tal efecto defina y según corresponda, incidencia y/o mantenimientos que puedan repercutir en la 

presentación de actos y/o actuaciones electrónicas.  

Artículo 14. Las Unidades Administrativas de la Agencia realizarán las Actuaciones Electrónicas que 

recaigan a las promociones presentadas a través de la OPE 2.0, haciendo uso de la Firma Electrónica 

Avanzada del servidor público competente. Lo anterior, tendrá los mismos efectos legales que las leyes 

otorgan a los documentos firmados de manera autógrafa. 

La OPE 2.0 emitirá comunicaciones sobre las Actuaciones Electrónicas para que las Personas Legalmente 

Acreditadas puedan darse por notificado, lo cual sucederá cuando acceda a la notificación correspondiente y 

esta sea signada a través de la Firma Electrónica Avanzada, en términos del artículo 38 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 15. La Agencia podrá implementar herramientas tecnológicas, tales como boletines, que permitan 

automatizar las notificaciones de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 16. La Agencia informará a través de su página los trámites que podrán ser realizados mediante 

la OPE 2.0. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas generales entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las presentes Reglas generales, a su entrada en vigor cancelan y sustituyen a las Reglas 

Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el día 28 de febrero de 2017. 

TERCERO. Los trámites ingresados a través de la OPE previo a la entrada en vigor de las presentes 

Reglas Generales, siguen atendiéndose a través del mismo medio hasta su conclusión. La OPE continua en 

operación, hasta que deje de ser un sistema de seguimiento y atención y se convierta en un instrumento de 

consulta histórica de trámites.  

Ciudad de México, a los nueve días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. Carta de aceptación Persona Moral y Persona Física que no se representa a sí misma 

CARTA DE ACEPTACIÓN PARA ACTUACIONES ELECTRÓNICAS 

[Fecha] 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

PRESENTE: 

El o la suscrito(a) [Nombre del representante legal], en mi carácter de [Representante legal/apoderado 

legal/cargo público que ostenta] de [Nombre de la persona física/ persona moral/Ente público], personalidad 

que acredito con [Número instrumento notarial vigente que acredite la personalidad jurídica del representante 

legal / designación debidamente fundada y firmada por la autoridad competente (para personas servidoras 

públicas).], y con Registro Federal de Contribuyentes [RFC con homoclave del representante legal], 

manifiesto: 

1.- Que cuento con facultades de representación para formular solicitudes, participar en el procedimiento 

administrativo, interponer recursos, desistirse y renuncia a derechos a nombre de [Nombre de la persona 

física/ persona moral/Ente público]. 

2.- La dirección de correo electrónico registrado [correo electrónico] es administrada por el o la suscrito(a) 

y acepto que las notificaciones se realicen a través de medios de comunicación electrónica y los acuses de 

notificación se firmen mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada. 

3.- En términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo autorizo a las siguientes 

personas para oír y recibir notificaciones en los correos electrónicos que se precisan a continuación, quienes 

también firmarán el acuse de notificación mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada. 

Nombre de los autorizados Correo electrónico 

[Nombre de los autorizados para oír y recibir 

notificaciones] 
[correo electrónico] 

[Nombre de los autorizados para oír y recibir 

notificaciones] 
[correo electrónico] 

 

4.- En caso de no efectuarse la notificación electrónica, señalo el siguiente domicilio para oír y recibir 

notificaciones: [calle y números exterior e interior, colonia, alcaldía o municipio, código postal, ciudad, entidad 

federativa]. 

5.- Acepto la responsabilidad por el uso de mi Firma Electrónica Avanzada, dirección de correo 

electrónico, usuario y contraseña, por lo que su uso por persona distinta queda bajo mi exclusiva 

responsabilidad. En cualquier circunstancia, acepto como propia la información que sea presentada a través 

de la Oficialía de Partes Electrónica. 

6.- Informaré oportunamente a la Agencia, a través de escrito con firma autógrafa, presentado de manera 

física ante la ventanilla de Área de Atención al Regulado, sobre la revocación del correo electrónico y 

contraseña a que se refiere la presente carta, la pérdida de dichos elementos o cualquier otra situación que 

pueda implicar la reproducción o uso indebido de los mismos. 

7.- Informaré de manera oportuna a la Agencia sobre cualquier modificación, limitación o revocación de los 

poderes de representación o de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

____________________________ 

(Nombre del representante legal)  

[Nombre de la persona física/ persona moral/Ente público] 
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ANEXO 2. Carta de aceptación Persona Física que se representa a sí misma 

CARTA DE ACEPTACIÓN PARA ACTUACIONES ELECTRÓNICAS 

[Fecha] 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

PRESENTE: 

El o la suscrito(a) [Nombre de la persona física], por mis propios derechos y con Registro Federal de 

Contribuyentes [RFC con homoclave de la persona física], manifiesto: 

1.- Que cuento con facultades de representación para realizar actos de administración y/ o dominio a 

nombre de [Nombre de la persona física]. 

2.- La dirección de correo electrónico registrado [correo electrónico] es administrada por el o la suscrito(a) 

y acepto que las notificaciones se realicen a través de medios de comunicación electrónica y los acuses de 

notificación se firmen mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada. 

3.- En términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo autorizo a las siguientes 

personas para oír y recibir notificaciones en los correos electrónicos que se precisan a continuación, quienes 

también firmarán el acuse de notificación mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada 

Nombre de los autorizados Correo electrónico 

[Nombre de los autorizados para oír y recibir 

notificaciones] 
[correo electrónico] 

[Nombre de los autorizados para oír y recibir 

notificaciones] 
[correo electrónico] 

 

4.- En caso de no efectuarse la notificación electrónica, señalo el siguiente domicilio para oír y recibir 

notificaciones: [calle y números exterior e interior, colonia, alcaldía o municipio, código postal, ciudad, entidad 

federativa]. 

5.- Acepto la responsabilidad por el uso de mi Firma Electrónica Avanzada, dirección de correo 

electrónico, usuario y contraseña, por lo que su uso por persona distinta queda bajo mi exclusiva 

responsabilidad. En cualquier circunstancia, acepto como propia la información que sea presentada a través 

de la Oficialía de Partes Electrónica. 

6.- Informaré oportunamente a la Agencia, a través de escrito con firma autógrafa, presentado de manera 

física ante la ventanilla de Área de Atención al Regulado, sobre la revocación del correo electrónico y 

contraseña a que se refiere la presente carta, la pérdida de dichos elementos o cualquier otra situación que 

pueda implicar la reproducción o uso indebido de los mismos. 

7.- Informaré de manera oportuna a la Agencia sobre cualquier modificación, limitación o revocación de los 

poderes otorgados a mi favor o de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

____________________________ 

[Nombre de la persona física] 

 

 

__________________________________________ 


